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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIA) 

 N° 68001-31-03-004-2018-00329-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(Pdf. 59), la solicitud remitida por la apoderada de la parte ejecutante 

el día 22 de noviembre del año en curso (Pdf. 56), y como quiera 

que esta última reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1.- Declarar la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación (dación en pago), conforme la solicitud 

en comento. 

 

2.- No hay lugar a cancelar las medidas ejecutivas 

decretadas en el proceso, por cuanto en el numeral 3º del auto 

calendado 6 de julio de 2021 (Pdf. 36), ya se ordenó el 

levantamiento de las mismas.  

 

3.- Ordenar el desglose de los documentos base del 

recaudo ejecutivo con la constancia de cancelación. Entréguense a 

la parte demandada dejando las constancias de rigor.  

 

4.- La solicitud de renuncia de términos estese a lo 

dispuesto en el artículo 119 del C.G.P., en tanto que, el mismo le es 

favorable a quien lo solicitó.   

 

5.- Se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de ejecutoria de este proveído, de estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero (repetido) de la parte resolutiva del 

auto calendado 6 de julio de 2021 (Pdf. 36), esto es, allegando el 

folio de matrícula N° 314-11825, en el cual conste la inscripción de 

la dación en pago.  
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6.- Cumplido lo ordenado en el numeral 3º de esta 

providencia, por secretaría archívese el expediente en la forma y 

términos previstos por el inciso final del artículo 122 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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